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J E F A T U R A  DEL E S T AD O
D E C R E T O  de 30 de marzo de 1943 por el que se deter

mina la consideración que corresponde al Presidente 
 de las Cortes Españolas.

Establecido en el artículo primero de la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y dos que las 
Cortes son el Organo Superior de participación del pue- 
blo español en las tareas del Estado, se hace preciso de
terminar la consideración - que corresponde a su Presi
dente en el orden Jerárquico de las Instituciones del Es
tado, de acuerdo con nuestras tradicionales prácticas 
protocolarias.

En sü virtud,
D I S P O N G O !

Artículo Único.—El Presidente de las' Cortes Espa

ñolas tendrá la consideración de Ministro del (iobier.no 
de la Nación a los efectos de tratam iento, honores y 
preeminencias. En los ,actos a que asista en concurren
cia con el Gobierno, su puesto será el inmediato siguien
te al del Vicepresidente del mismo, o, en su defecto, a 
continuación del titular del Ministerio de mayor antigüe
dad en su creación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O S  de 30 de marzo de 1943 por loe que se 

concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a los Generales de Brigada don 
Ricardo González Gutiérrez y don Francisco Hidalgo 
de Cisneros y Manso de Zúñiga.

En consideración a lo solicitado por el General de 
^ rigada don Ricardo González Gutiérrez y de confor- 
mi dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Jiermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día dieciocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en • El 
Pardo a treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANC O
El Ministro del Ejército, CARLOS ABWSíK) OABASILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Francisco Hidalgo de, Cieneroe y Manso 
de Zdfiiga, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día diecinueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,CARLOS ASENSIO GABAN ILLAS

D E C R E T O  de 30 de marzo de 1943 por el que se conc
ede la Gran Cruz de le fféal y Militar Orden de 

San Hermenegildo al General de Brigada, en situa
ción de reserva, don Jesús Martínez García.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada, en situación de reserva, don Jesús Martínez 
García, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den, con la antigüedad' del día veintidós de agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno, fecha en que cumplió 
las condiciones reglam entarias.

A si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ed 
Pardo a treinta do marzo do mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO F RANCO
El Ministro dea Ejército,GARLOS ASENSO© OABANILLAS

D E C R E T OS de 30 de marzo de 1943 por loe que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo a los Generales de Brigada, 
honoríficos, que se mencionan.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada honorífico don Miguel Abril Letamendi y
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conform idad con lo propuesto por la Asam blea de la 
Real y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la referida 
Orden con la an tigüedad  del día diez, de agosto  de mil 
novecientos veinte, fecha en que cum plió las condicio
nes reg lam en tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tre in ta  de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
B rigada honorífico don Julio  P ardo de Atín Pérez, y 
de conform idad con lo propuesto por la A sam blea de 
la Real y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la referida 
Orden con la an tigüedad  del día prim ero de abril de 
mil novecientos tre in ta  y uno, fecha en que cum plió 
las condiciones reg lam en ta ria s.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tre in ta  de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.'

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
B rigada honorífico don José Agudo P intado, y de con
form idad con lo propuesto por la Asam blea de la Real 
y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la Gran C ruz de la referida 
Orden con la an tigüedad  del día diecisiete de diciem 
bre de mil novecientos tre in ta  y uno, fecha en que cum 
plió las condiciones reg lam en tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tre in ta  de m arzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del E jército ,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el. General de 
B rigada honorífico don E usebio Arbéx e Inés y de 
conform idad con lo propuesto por la A sam blea de la 
Real y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la referida 
Orden con la an tigüedad  del día diecisiete de febrero 
de mil novecientos tre in ta  y dos, fecha en que cumplió 
las condiciones reg lam en ta ria s.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a trein ta  de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El

Pardo a trein ta  de m arzo de m il novecientos cu aren ta  
y tres.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
En, consideración a lo solicitado por el General de 

B rigada honorífico don José Bordoy Pujol y de confor-» 
m idad con lo propuesto por la A sam blea de la  Real 
y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la referida 
O rden con la an tigüedad  del día veintidós de marzo 
de mil novecientos tre in ta  y dos, fecha en que cum 
plió las condiciones reg lam en tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a trein ta  de m arzo de m il novecientos cuarenta 
y tres. x

FR A N C IS C O  F R ANCO
El M inistro  del E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el G eneral de 
B rigada honorífico don V icente Oslé C arbonell y de 
conform idad con lo propuesto por la Asam blea de la 
Real y M ilitar O rden de San H erm enegildo, V

Vengo en concederle la G ran C ruz de la referida 
O rden con la an tigüed ad  del día veintiséis de m ayo 
de mil novecientos tre in ta  y dos, fecha en que cum plió 
las condiciones reg lam en tarias.

Así i o dispongo por el presente Decreto, dado en El* 
Pardo a tre in ta  de m arzo de m il novecientos cuaren ta  
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
B rigada honorífico don V icente D íaz G arcía y de con
form idad con lo propuesto por la Asam blea de la Real 
y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran  C ruz de 1a referida 
O rden con la an tigüedad  del día seis de enero de mil 
novecientos tre in ta  y cuatro , fecha en que cumplió las 
condiciones reg lam en tarias.

Así lo dispongo por e l presente Decreto, dado en El 
Pardo a trein ta  de m arzo de m il novecientos cuaren ta  
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  del E jército, ,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el G eneral de 
B rigada honorífico don Pedro  Serrano  de la F uente y de 
conform idad con lo propuesta  por la A sam blea de la 
Real y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la referida Qr-
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den, con la antigüedad del día catorce de noviembre de 
mil novecientos tre in ta  y cinco, fecha en que .cumplió 
las condiciones reglam entarias .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a  treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
E n consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada honorífico don Juan  López Soler y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
¡Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. referida O r 
den, con la antigüedad del día trece de febrero de mil 
novecientos tre in ta  y seis, fecha en que cumplió las con
diciones reg lam entarias .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
, B rigada honorífico don Antonio C ort ina  Pérez, y de con-
• fertilidad eon lo propuesto por la Asamblea de la Real y

Militar Orden de San Hermenegildo, *
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 

Orden, con la antigüedad del día veinticuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y seis, fecha en que cumplió 
las condicionas reglamentarias.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO OABANILLAS
' En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada honorífico don Ricardo Sesma Fernández, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y M.ilitar Orden de San Hermenegildo,^ ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con l» antigüedad del día dieciséis de abril de 
mil novecientos treinta y seis, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así do dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO dABANILLAS
'  r  H.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigad^ honorífico don Antonio Civera ^yxem us, y de

conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día primero de mayo de 
miil novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de marzo de mil novecientos, cuarenta 
} ti^s.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada honorífico don Arturo Díaz Clemente, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Grarí Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y( tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO . CABANILLAS
En consideración a lo solicitado por el Genera] de 

Brigada honorífico don Santos . Rodríguez Cerezo, y de 
conformidad con lo. propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de S a n  Hermenegildo,

Vengo en concederle la jGran Cruz de la referida 
Orden, con la ant-i^edad del día treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada honorífico don José de Rozas Fernández, y de 
conform idad‘con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de marzo d¿e mil novecientos cuarenta 
y tres. ' '

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
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En consideración a lo solicitado por el General de
Brigada honorífico don Francisco Javier Folla Cis-neros, y 
de conform idad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herm enegildo,

V en go  en concederle la Gran Cr*uz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día treinta de m ayo de 
mil novecientos cuarenta y uno, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El
Pardo a treinta de m arzo \Le mil novecientos cuarenta
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
GARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de
Brigada honorífico de la Guardia Civil don Antonio Al
cubilla Cereceda, y de conform idad con lo pro-puesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San H erm e
negildo,

V engo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día veintisiete de junio de 
mil novecientos treinta y tres, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de m arzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 30 de m arzo de 1943 por el que se concede
 la G ran  C ruz de la Real y  M ilita r  O rden de 

San H erm eneg ildo  al In ten d en te  G eneral honorífico  
don Juan Basset Q u e tc u tti.

En consideración a lo solicitado por el Intendente Ge
neral honorífico don Juan Basset Quetcutti y de confor
midad con lo propuesto por la Asam blea de la Real )r 
Militar Orden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día catorce de marzo de mil 
novecientos treinta y seis, fecha en que cumplió las.con
diciones reglam entarias.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de marzo d<¿ mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro idel Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 marzo de 1943 por la 
que se dispone que el personal téc
nico y administrativo que prestaba 
servicios en las Secciones de Pro
ducción y su Estadística de la Co
misión Reguladora para la Distri
bución del Carbón, pase a depender 
de la Dirección General de Minas 
y Combustibles.

limos. Sres.: Para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado cuarto 
de la Orden de 13 del corriente, so
bre traspaso a la Dirección General 
de Minas y Combustibles de los Ser
vicios de Producción de carbones y sü 
estadística, que hasta hoy ha desem
peñado la Comisión Reguladora para 
la Distribución del Carbón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

El personal técnico y administrativo 
que en el día de la publicación de 
la citada Orden prestaba sus servicios 
en las Secciones de Producción y su 
Estadística de la Comisión Regulado
ra para la Distribución del Carbón, pa
sará, en virtud de . lo dispuesto en

aquélla, a dépender de la Dirección 
General de Minas y Combustibles* y 
tanto él como el que en lo sucesivo 
pueda ser destinado por la antedicha 
Dirección« General a los expresados 
servicios, con arreglo a la plantilla 
que por ésta se ponga en vigor, per
cibirá sus emolumentos con cargo al 
canon que con arreglo a ios tipos de
terminados en la Orden de 24 de fe
brero de 1942 vienen, satisfaciendo las 
Empresas mineras sobre la producción, 
emolumentos que serán abonados por 
la Comisión Reguladora para la Dis
tribución del Carbón en la misma for
ma que lo viene haciendo actualmen
te. También satisfará cuantos gastos 
se presupuesten con destino a mate
rial, viajes y demás exigencias que re
quiera el debido funcionamiento de los 
Servicios que se traspasan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

9

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1943.

CARGELLER SEGURA

limos. Sres. Subsecretario de Indus
tria, Secretario general Técnico de 
este Departamento y Director gene
ral de Minas yr Combustibles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de marzo de 1943 por
la que se ascienden, por corridas de 
escalas a los funcionarios administrativos

 que se mencionan.
limo. Sr.: Por existir las vacantes ' 

que a continuación se indican en las 
Bscaúasi Técnico-administrativa y Au
xiliar del Departamento,

Este Ministerio -ha dispuesto confe
r ir  los correspondientes ascensos de 
esjcailas, con sujeción a la Ley de 2:2 
de julio de 1913, Reglamento para su 
aplicación de 7 de septiembre del mis
mo año y Decreto de 22 de enero de 
1935:

Don Esteban Valcárcel Gómez, con 
destino en el Conservatorio de Música 
de Murcia, a Jefe de Administración de 
tercera oíase, con sueldo anual de 
12-000 pesetas) con arreglo a lo dispues
to en eü apartado a) de la letra B) ded 
artículo cuarto del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918.

Don Antonio Palomo Rodríguez, con 
destino en ed Conservatorio de Música 
de Sevilla, a Jefe de Negociado de pri
mera clase, con sueldo anual de 9.600 
pesetas con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado a) de la letra C) del artícu
lo y Reglamento citados!.

Doña Cristina Rodríguez Estébanez, 
con destino en la Secretaría del Minia.
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terio, a Jefe de Negociado de segunda 
clase, con sueldo anual de 8.400 pe
setas, con arreglo a lo establecido en 
eil misfino apartado y letra. Todos con 
antigüedad y efectos' económicos de 20 
de enero, en la vacante por .fallecimien
to de don Angel del Río Alvarez.

Las vacantes producidas en la cate
goría de Jefe de Negociado de tercera 
clase, por ascenso de doña Cristina Ro
dríguez Estébanez y por separación de
finitiva del servicio de don Braulio 
Reino Martínez, sje proveerán, respec
tivamente por oposición entre Oficiales 
y . por ojposición libre, de conformidad 
con lo establecido en la letra D) del 
artículo y Reglamento citado.

La vacante de Jefe de Administra
ción de tercera clase, producida por fa
llecimiento de don Rafael Villanueva 
Angulo, se proveerá por oposición, de 
conformidad con lo establecido en el 
Decreto de 10 de noviembre de 1942.

Don Jesús Gabuelo Cobo de Guzmán, 
con destino en la Escuela de Peritos In
dustriares de Jaén, a Jefe de Negociado 
de primera clase, con sueldo anuaj de 
9.600 pesetas, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado a) de la- letra C> del 
artículo cuarto d'el Reglamento de 7 
de septiembre de 191'8.

Don ..Enrique Cano y García de la 
Torre, con destino en la Secreta ría deil 
Ministerio, a Jefe de Negociado de s¡e- 
gunda clase, con sueldo anual de 8.400 
pesetas, con arreglo a lo establecido en 
el mismo a-partado y letra.

Don Julio Alfonso Belloso Temprano, 
con destino en la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de Zamora, 
a Jefe de Negociado de tercera dañe, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas, 
con arreglo a, lo dispuesto en el aparta
do a) de la letra D) def articulo y Re
glamento citados.

Don Juan Nadal Bu josa-, con destino 
en el Archivo de la Corona de Aragón, 
a Oficial de Administración de primera 
clase, con el sueldo a-nua-1 de 6-000 pese-., 
tasi, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 22 de enero de 1'935.

Doña Isabel García Vicente, con des
tino en la Sección Administrativa de 

. Primera Enseñanza de Vizcaya, a 
Auxiliar <Sq Administración de pri
mera clase, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, de acuerdo con lo esta
blecido €n oí apartado a) de la letra A) 
del artículo quintov del Reglamento 
mencionado. Todos ellos, con antigüe
dad y efectos económicos de 4 de fe
brero pablado, en la vacante por falle
cimiento de Diego Brocardo Forcades.

Don Raimundo Gil Vera, con destino 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Logroño, a Jefe óe Negocia
do de primera díase, con el sueldo 
anual de 9.600 pesetas, con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado a) de la ’ 
letra C) del artículo cuarto del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918.

 Don Ubaldo Llo rente Sancho, con
 destino en la Secretaría dei Depar ta
 mentó, a Jefe de Negociaao de ¿;e.g un
da clase, con sueldo anual de 8.490

 pesetas, de conformidad con lo csla-
 blecido en el mismo apartado y Ierra.
| Don -Fernando Valdcs Nager, con

 destino en la Sección Administrativa
 de Primera Enseñanza de Alicante, a
 Jefe de Negociado do tercera clase.
 con ©i sueldo anual de 7.200 pesjetas, 
 con arreglo a lo dispuesto en el apar-
 tado a) de la letra D) dea mismo 

sa rtícu lo  y Reglamento citadas.
 Don Luis Sánchez Díaz Guerra, con
 destino en la Escuela de Comercio d.c

Vallado!id, a Oficial de Administra -
- ción de primera clase, con el sueldo
- anual de 6.000 pesetas), con arreglo a 
i lo establecido en el Decreto de 22 de 
; enere de 1935.
i Don José Ve-lasco Pérez, con destino 

en la Sección Administrativa de Pri- 
, mera Enseñanza de Icón, a Auxiliar 
. de Administración de primera ciase,
 con el sueldo anual de 6.099 pesetas, 

a tenor de establecido en el aparta- 
' do a) de la letra A) dpi articulo quin

to del Reglamento mencionada Todos 
‘ ellos, con antigüedad y efectos econó
micos de 9 de febrero pasado, en la 
vacante por fallecimiento ae don Nico
lás Domínguez Santos.

Don Enrique Subiranes Borras, con 
destino en la Secretaría > de] Departa
mento, a Jefe d£ Administración de 
primera clase, con ©: sueldo anual de 
14 400 pesetas, do conformidad con lo 
establecido en cil apartado a ) de la le
tra A) del artículo cuarto ael Regla
mento de 7 de septiembre de 1918.

Don Fernando Betencouit Viejchile
no, con destino en la Escuela de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife, a 
Jefe de Administración do segunda 
clase, con el sueldo aima»i de 13.200 
pesetas), con arreglo a la misma dis
posición legal

Don Luis Santiago Enrique, con 
destino en el Instituto Naciónail de 
Enseñanza Media «San Isidoro», de 
Sevilla, a Jefe de Administración de 
tercera dase, con subido anual de 
12.000 pesetas, a tenor de lo estableci
do en el apartado a) de la letra. B) del 
mismo artículo y Reglamento.

Don Antonio Vilches lópez, con 
destino en la Alhoiíibra de Gvapada, a 
Jefe die Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 9.6Q0 pesetas, 
con arreglo a lo dispuesto en 1̂ apar
tado a) de la letra C') del artículo y 
Reglamento citados.

Don Enanque Ramírez Vizcaya, con 
des[tino en la Escuela de Comercio de 
Sanóa Cruz de Tenerife; a Jefe de Ne_ 
gociado de segunda clase, ^on el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, con arreglo a < 
So establecido en el mismo apartado y 
letra. Todo^ ellos con antigüedad y - 
efectos económicos ¿e 11 de febrero :

pasado, en la vacante por fallecimien
to de don Luis Rodríguez Mateos.

La vahante producida por el a¿cer.sc 
de don Enrique Ramírez Vizcaya, Jefe 
de Negociado de tercera clase, ¿e pro
veerá por oposición entre Oficiales, de 
conformidad con las normas conteni
das en el apañado b) de la letra D) 
del artículo cuarto del Reglamento.

Don Vicente Miñara Blasco.' con 
destino en el Instituto Nacional de 
Emjeñanza Media, masculino, de Bil
bao, a Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 pe
seras, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado a) de la letra O  del artículo 
cuarto del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918.

Don Paulino Sancho Hernando, 
con destino en la Secretaría, del De
partamento, a Jefe de Negociado de 
tercera clase, con eü sueldo anual de 
7.200 pesetas), con arreglo a lo estable
cido en el apartado a) de la letra D) 
del mismo artículo, y Reglamento.

Doña Julia Kitli Canscco, con desti
no en el Museo Sorolla, Madrid, a 
OficiaC de Administración de primera 
chuso, c°ii sueldo anual de 6-000 pese- 
setas, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 22 de eñero de 1935.

Don Manuel Soler Jiménez, con des
tino' en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Cádiz, a Auxiliar de 
Administración de primera clase, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, con 
arreglo a lo diepuefito en el t apartado 
al cíe la letra A) del artículo quinto 
do'l Reglamento mencionado. Todos 
ellos con antigüedad y efectos econó
micos de 11 de febrero pasado, en la 
vacante por fallecimiento de don Ma
nuel Ruiz Vilches.

Don José Antonio Maravall Casesno. 
ves, con destino en la Secretaría del 
Departamento, a Jefe de* Administra
ción de segunda clase, con el sueldo 
anual de 13.200 pesetas, con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado a) de la 
letra A) del artículo cuarto del Re
gim entó- de 7 de septiembre de 1918.

Don José Murcia Castre, con destino 
en el Instituto Nacional de Eñsisñafiza 
Media -de Loón, a Jefe de Administra
ción de tercera clase, con el sueldo 
anual de 12.009 pesetas, a tenor de lo 
establecido en el apartado a) de la le
tra B) del artículo y Reglamento ci
tados.

Don José Soto de Castro, con desti
no en la Biblioteca popular de Gra
nada. a Jefe de Negociado de prime-** 
ra clasje, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado a) de la letra C) deil mis
mo artículo y Reglamento.

Don ^Angel Patencia Gallardo, con 
destino en la Secretaría del Departa
mento, a Jefe de Negociado de segun
da, clase, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas, con arreglo al mismo aparta-
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do y letra. Todos, ellos con antigüedad
y efectos económicos de 2.1 de febrero 
pasado,, en la vacante por fallecimien
to de don Francisco Paite t Sanz.

La vacante producida por el ascenso 
del Jefe de Negociado de tercera clase 
don Angel Patencia Gallardo, se pro
veerá por oposición entra Oficiales, 
conforme a las normas contenidas en 
el apartado b) de la letra D) del ar
tículo cuarto de} Reglamento.

Don Ricardo Domingo Fe Upo. con 
destino en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Orense, a 
Jefe de Negociado de primera oíase, 
con el- sueldo anual de 9.600 pesetas, 
con aneglo a lo dispuesto en el apar
tado a) de la letra C) del artículo 
cuarto del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918-

Don Andrés] Morey Llompart, con 
destino en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Baleares, a 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 8/iOG pesetas, 
con arreglo al mismo apartado y le
tra. Ambos con antigüedad y efectos 
económicos de 23 de febrero pasado, 
en 'la vacante por jubilación de don 
Eileuterio Repullo Molina.

La vacante de Jefe de Negociado de 
tercera cCase, producida por el aspen- 
so de don Andrés Morev Liompart, se 
proveerá por oposición directa y libre, 
conforme a las normas coñtenidas en 
él apartado c) de la letra D) del ar
tículo cuarto del Reglamento.

Don Pablo Pérez Pérez, con destino 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Avila, a Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado a) 
de la letra C) del articulo cuarto del 
Fteglamento de 7 de septiembre de 
1918.

Don José Mañas Vázquez, con des
tino en la Secretaría del Departamen
to, a Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, con aireglo al mismo apartado 
y letra. Ambos con antigüedad y efec
tos económicos de 24 de febrero pa
sado, en la vacante por fallecimiento 
de don Joaquín Miñana García.

La vacante de Jefe de Negociado de 
tercera clase, producida por e4 ascenso 
de don José Mañas Vázquez, sp provee 
por el reingreso de don Joaquín López 
Guerrero.

Don Alejandro del Alamo Santama
ría, con destino en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Soria, a Oficial de Administración de 
primera clase, con el sueldo. anual de
6.000 pesetas, con arregCo a lo dtepuesu 
to en el Decreto de 22 de enero de 
1935.

Don Eugenio Hernández Guerra, con 
destinp en Ha Sección Administrativa

de Primera Enseñanza de Badajoz, a 
Auxiliar de Administración de primera 
clase, con el' sueldo anual de 6 000 pe
setas, con arreglo A lo establecido en 
el apartado a) de la letra A) del ar
tículo quinto del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918. Ambos, con anti
güedad y efectos económicos de 1.° de 
los corrientes, en la vacante por exce
dencia de doña Julia Bartrina Delgado.

Don Enrique Cárdenas Moya, con 
destino en el Museo de Arto Moderno, 
a Jefe de Administración de primera 
clase, con el sueldo anual de 14.490 
pesetas, con arreglo a lô  dispuesto en 
el apartado a) de la letra A) del ar
tículo cuarto del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Don Eloy Merino Martínez, con des
tino en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Badajoz, a Jefe de Ad
ministración de segunda ciase, con el 
sueldo anual de 13.200 pesetas, con 
arreglo al mismo, apartado y letra.

Don Alberto Albert Bonet, con des
tino en Escuela Superior de Bellas 
Artes de Valencia, a Jefe do Adminis
tración de tercera clase, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, con arreglo 
a lo establecido en el apartado, a) de 
la letra B) del articulo y Reglamento 
citados.

Don Garlos Aguilera y Ramírez de 
Aguilera, con destino en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Jaén, 
a Jefe de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 9.600 pesetas, 
con arreglo a ]0 dispuesto’ en el apar
tado a) de la letra C) del artículo y 
Reglamento mencionados.

Don Joaquín López Guerrero, con 
destino en la Escuela de Peritos indus
triales) de Sevilla^ a Jefe de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, con arreglo al mismo 
apartado y letra.

Don Liborio Hierro Delgado, con 
destino en la Secretaria del Dep:#rta- 
mento, a Jefe de Negociado de tercqra 
clase, con el sueldo anual de 7.200 pe
setas), a tenor de lo establecido en el 
apartado a) de la. letra D) del artículo 
y Reglamento citados.

Don Francisco López Piñena, con 
destino en la Secretaría del Departa
mento, a Oficial de Administración de 
primera clase, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 22 d)e ene
ro -de 1935.

Doña Remedios Délgado.Barreto Aro- 
cena, con destino en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Granada, a Auxiliar de Administra
ción de primera clase, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, con arregro a 
lo dispuesto en el apartado a) de la 
letra Al del artícuüo quinto del Regla
mento mencionado. Todos ellos, con 
antigüedad y efectos económicos de 4

de los corrientes, en la vacante por ju
bilación del Jefe Superior de Adminis
tración don Alafias Solano Marcos.

Don Eusebio Elorza Garat, con des
tino en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Aledia de Baeza, a Jefe de Ad
ministración de te ice r̂ i. clase, con ed 
sueldo anual de 12.000 peseíasj, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 
a) de la letra B) del artículo cuarto 
dei Reglamento de 7 de septiembre de 
1918.

Don Blas Vázquez Pérez, con destino 
en la. Dirección de las *Éibiiotecas Po- 
pifiares de Madrid, a Jefe de Negocia--  
do de primera clase, con el sueldo 
anual de 9.600 pesetas, con arreglo a 
lo establecido en el apartado a) de te 
letra C) del mismo artículo y Regla* 
mentó.

D<*n José Ariz García, con destino 
en ]a Secretaría del Departamento, a 
Jefe de Negociado de segunda cüiase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
con arreglo al mismo apartado y letra. 
Todos ellos, con antigüedad y efecto^ 
económicos de 6 de los corrientes, en 
la vacante por fallecimiento de don 
Eduardo García Zurbano.

La vacante de Jefe de Negociado de 
tercera clase, producida por e l ' ascenso 
de den José Aris García, se proveerá 
por oposición entre Oficiales], conforme 
a. las normas contenidas en el aparta
do b) de la letra D) del artículo 
cuarto defl Reglamento.

Los Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas deligencias de posesiión 
en los nuevos títulos de tes interesado^ 
sin necesidad de nueva Orden.

Lo digo a V. I. para siu conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Aíadrid, 11 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Rmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

i

ORDEN de 23 de marzo de 1943 por 
la que se dispone la concesión a las 
Escuelas Normales del Magisterio 
Primario, de la cantidad de 5.500 pe
setas para los gastos de sostenimien
to y conservación.

limo. Sr.: Consignado en el capítu
lo tercero, articulo quinto, grupo cuar
to, concepto sexto del vigente Presu
puesto de este Ministerio un crédito 
global de 400.000 pesetas (cuatrocien
tas mil pesetas) para gastos de soste
nimiento, conservación, instalaciones, 
calefacción, moblaje, talleres, labora
torios y servicios de educación y cul
tura de las Escuelas Normales del Ma
gisterio Primario,

Este Atinisterio ha acordado que,, con 
cargo a la mencionada consignación 
y para los gastos de sostenimiento y 
conservación, incluyendo en éstos los
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que ocasionen las capillas dedicadas a 
actos religiosos (en aquellas donde 
existan), se le asigne a cada una de 
las Escuelas Normales del Magisterio 
Primario, excepto a las de Navarra y 
Ceuta, 5.500 pesetas (cinco (mil qui
nientas pesetas) anuales, que hacen 
un total de 286/000 pesetas, librándose 
por trimestre 1.375 pesetas (mil tres
cientas setenta y cinco pesetas), y en 
vista -de los pedidos que deberán for
mular los Directores de los respecti
vas Centros, habiendo informado la 
Sección de Contabilidad con fecha 25 
de febrero último y la Intervención 
General del Estado con fecha 6 del 
eofriente.

Lo digo a V. I. para su conocimin- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 30 de marzo de 1943 por
la que se elevan a definitivos, con las 
alteraciones consignadas, los ascensos

otorgados a Maestros y Maestras 
nacionales de Primera Enseñanza 
por la Orden ministerial que se c i
ta , y se adjudican vacantes de suel
dos, cor r e s p o n d i e n t e s a los meses 
de enero y f e brero del corriente año.

limo. Sr.: En cumplimiento de K 
establecido én los artículos 75, 100, 14i 
y 150 del vigente Estatuto del Magiste. 
rio, aprobado por Real Decreto de 
16 de mayo de 1923, y de acuerdo con 
la propuesta elevada por la Comisión 
especial de Escalafones del Magisterio 
Nacional Primario,

Este Ministerio ha resuelto:
' l.o Declarar firme y definitiva la 
Orden ministerial de 31 de diciembre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 27 de enero del corriente 
año), con las modificaciones expre
sadas en los apartados siguientes.

2.° Que se considere anulado el as
censo otorgado en la mencionada Or
den ministerial, al sueldo de 6.000 pe
setas an ti ales, a don Ignacio Rodrí
guez Iglesias, núm. 1(9.074, por haberse 
acreditado que se halla sustituido por 
padecer afección tuberculosa.

.3.° Que se entiendan rectificados 
los ascensos al sueldo de 6.000 pesetas 
anuales, acreditándose las fechas que 
se detallan, a los Maestros que a con
tinuación se expresan':

T9.066, don Miguel Adalid Gomera: 
asciende aíl citado sueldo de 6.000 pe
setas anuales, con efectos económicos 
y administrativos de 22-12-1942 ; sir
ve en Jaén>

19.067. don Andrés Irisarri Gonzá
lez: efectos 24-12-1942; Guipúzcoa.

19.068, don Nemesio Higuera Cas-

i tellanos: efectos 24-12-1942; Segovia 
i 19.072, don Víctor Concejero y Con 
? cejero: efectos 27-12-1942; Valladolid 
} 4.° Que asciendan, en corrida de es.
J calas, en vacantes de sueldo ocurrida*
■ durante los meses de enero y febrerc 
1 del corriente año, y a los sueldos } 
? antigüedad que se determinan pars
■ cada caso, los siguientes Maestros j 
L Maestras del primer Escalafón que
■ figuran en el de 1933, con los núme. 
' ros que se expresan:

1-1-1943. Vacante del señor Juste 
1 Castro, núm. 3.185: asciende a pese-
■ tas 7.20P don Escolástico Soto Ageno. 

número 5.825, rehabilitado (Las Pal. 
mas).

Vacante del señor Díaz Sánchez, nú
mero 3.265; asciende a 7.200 peseras 
don Juan García Alemán, número 
6.056. habilitado (Las Palmas).

Vacante del señor González Mata., 
número 4.606; asciende a 7.200 pese
tas don José Mestres Busquets, nú
mero 7.028. rehabilitado (Barcelona).

Vacante del señor Susilla Ruiz, nú
mero 7.295; asciende a 7.200 pesetas 
don Pedro Pons Benasar, núm. 8.276. 
rehabilitado (Baleares).

Vacante del señor Nadal Palmer, 
número 9.370; asciende a 7.200 pe
setas don Manuel Romero Gómez, nú
mero 10.312, rehabilitado (Jaén).

Vacante del señor Ribas Juan, nú
mero 9.752; asciende a 7.200 pesetas 
don José Llacer Romero, núm. 10.369 
(Tarragona). ResuCtá: a 6.000 pesetas, 
don Inocencio Diez Alivarez, núme- 

jro 11.478, rehabilitado (León).
! Vacante del señor Garre ta Masdéu, 
¡número 11.002; asciende a 6.000 pese- 
I tas don José Sánchez San'tana núme- 
j ro 11.658, rehabilitado (Las Palrpas»
! Vacante del señor Soria Marqués.
| número 13.458; asciende a 6.000 pe- 
! setas don Pedro Emilio García Cale- 
¡sal, número 12.237.^rehabilitado (León>
| Vacante del señor López y López.
; número 13.893; asciende a 6.000 pese
tas don Higinio Gómez González nú
mero 14.498, rehabilitado (León).

Vacante del señor Collado Soler, nú- 
| mero 14.146; asciende a 6.000 peséras 
1 don Germán Prieto Prieto, número 
114.940, rehabilitado (León).
! Vacante del señor Cascajuelo Roa, 
número 14.905; asciende a 6.000 pe
setas don Pablo Gamarra Ramírez, 
número 15.646, rehabilitado (Madrid).

Vacante del señor Guillén Alvarez. 
número 16.341; asciende a 6.00*0 pese
tas don Augusto Zubiaur Pons, nú
mero 18.844, excedente activo (Sego
via).

Vacante del señor Tejedor Prádenas, 
número 17.275; asciende a 6.000 pe
setas don Juan Albarracín Gallardo, 
número 1.8.979. rehabilitado (Almería'» 

Vacante del señor Carretero Róde-.j 
ñas, número 18.534; asciende a 6.000

pesetas don Antonio Blázquez Sánchez, 
numero 19.076 (Salamanca).

Vacante del señor García Sánchez, 
número 18.834: asciende a 6.000 pe- 
setas don Eugenio Botija Galindo, nú- 

, mero 19.082 (Cuenca).
Vacante del señor Martínez Torres, 

núm. 18.905; asciende a 6.COO pesetas 
¡ don Arturo Almazán Casaseca, nú
mero 19.084 (Zamora).

Vacante^del señor Pérez, Fernández, 
número 19.004; asciende a 6.000 pe
setas don José/ María Ollóqui Díaz 
de Greñu, número 19.086 (Vizcaya).

2-1-1943. Vacante del señor Rome
ro Sánchez, número 14.076; asciende 
a fí.OOO pesetas don José Crespo Ce
receda. número 19.087 (Soria).

4-1-1943. Vacante del señor Galrés 
López, número 257; asciende a pese
tas 12.000 don Gonzalo Junquera Lu
cas, número 409 (Valladolid). Resul
tas: a 9.600 pesetas, don Antonio Ala
bar t y Amat, número 1.416 (Barcelo
na) ; a 8.400, don Joaquín Saurina 
Negri. número 2.835, rehabilitado (Ge
rona).

Vacante del señor Delgado Díaz, 
número 12.066; asciende a 6.000 pe
setas don Pedro pinto Merino, núme
ro 19.088 (Burgos).

5-1-1943. Vacante del señor Anteque
ra Cornejo, número 881; asciende a 
9.600 pesetas don Deogfacias Domín
guez Guijo, número 1.417 (Cáceres). 
Resultas: a 8.400 pesetas, don Vicen-

: -te Isidro González Alvarez, número 
12.963 (Oviedo); a 7.200, don Onofre 
¡ Vizcaíno Martínez, número 8.036, re
habilitado (Alicante).

6-1-1943. Vacante del señor Oltra 
Alberola, número 3.368; asciende a 
7.200 pesetas don Victorino Vicente 
Gonzalo, número 10.370 (Sevilla). Re-

i sulta: a 6.000 pesetas, don Bernardo 
Sánchez Alejandro, número 19.090 
(Málaga).

Vacante del señor Menéndez Fer
nández. número 3.479 ; asciende a pe
setas 7.200 don Julián Peñalba Llo- 
ret. número 10.371 (Cádiz). Resulta: 
a 6.000 pesetas, don Francisco Aguila 
Ramos, número 19.091 (Almería).

7-1-1943. Vacante del señoy Jarque 
Cervera, número 16.084; asciende a 
6.000 pesetas don Jesús Seoane Cor
tés, número 19.092 (Pontevedra).

10-1-1943. Vacante del señor Homar 
Baile, número 8.201; asciende a pe. s 
setas 7.200 don José Domingo Gar
do, número 7.038, reingresado (Va-, 
lencia).

13-1-1943. Vacante del señor Justo 
Campos, número 8.824; asciende a Pe
setas 7.200 don Joáe Ruiz Martín, nú
mero 10.372 (Huesca). Resulta: a pe
setas 6.000, don Rogelio García Suá- 
rez, número 10.638, rehabilitado 
(Oviedo).

15-1-1943. Vacante del señor Miras 
Reche, número 2.463; asciende a pe-
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setas 8.400 don Simón Arturo Lorento 
y Bueno, número 2.966 (Cáceres). Re
sulta: a 7.200 pesetas, don Juan Bau
tista Martin Sánchez, número 7.131, 
rehabilitado (Avila).

16-1-1943. Vacante del señor Ruiz y 
Ruiz, número 13.011; asciende e 6.000 
pesetas don José María Peña Arcajo, 
número 12.227, rehabilitado (Lugo).

Vacante del señor Moreno Moreno, 
número 14.035; asciende a 6.000 pe
setas don Alfonso Montserrat Salvá, 
número 18.68*7, rehabilitado (Baleares).

Vacante del señor Avila Gutiérrez, 
número 18.623; asciende a 6.000 pese
tas don Pedro Fernández Cayón, nú
mero 13.388, rehabilitado (Avila).

17-1-1943. Vacante del señor Pérez 
Merino, número 9.139; asciende a pe
setas 7.200 don Pompeyo Metesanz 
Holgueras, número 9.477, rehabilitado 
(Avila).

18-1-1943. Vacante del señor Rodrí
guez Díaz, número 12.888; asciende 
a 6.000 pesetas don Primitivo Arán 
Trillo, número 15.222, rehabilitado (La 
Coruña).

19-1-1943. Vacante del señor Martín 
Gil, número 14.294; asciende a pese
tas 6.000 don Abundio Gutiérrez Mar
tín, número 16.713, . rehabilitado 
(Avila).

20-1-1943. Vacante del señor Rodrí
guez Fernández, número 687; ascien
de a 9.600 pesetas don Juan Gaspar 
Germá. número 1.418 (León). Resul
ta: a 8.400 pesetas, don Juan Bau
tista Jarén Pavón, número 2.474, re
habilitado (Alicante).

Vacante del señor López Tijero, nú
mero 15.968; asciende a 6.000 pesetas 
don Manuel Bernabé Flores, número 
18.246, rehabilitado (Huelva).

21-1-1943. Vacante ddl señor Bedoya 
Sagarribay, número 3.070; asciende a
7.200 pesetas don Francisco Rivero Ba
ndos, número 8.700, rehabilitado (So
ria).

22-1-1943. Vacante del señor Izquier
do Alemany, número 6.722, asciende a
7.200 pesetas don Victorico García y 
García, número 10.181, rehabilitado 
(Burgos).

23-1-1943. Vacante del señor Martí
nez Hernández, número 4.771, asciende 
a 7.200 pesetas dop Miguel Soto Pal- 
rhero, número 4.C18, rehabilitado 
(Alava).

Vacante del señor Martín de Vidales, 
número 11.480 bis; asciende a 6.000 
pesetas don Carlos Martínez Díaz, nú
mero 10.513, rehabilitado (Almería).

2C-1-194.3. Vacante del señor Alvarez 
Gómez, número 17.870; asciende a pe
setas 6.000 don Dionisio López de Zu- 
biría Ruiz. número 15.098’, rehabili
tado (Santander).

27-1-1943. Vacante del señor Vergé. 
Solano, número 13.402. asciende a. pe
setas 6.000 don Cándido Hernández

Mateo, número 14.167, reingresado 
(Madrid).

Vacante del señor Fernández García, 
número 16.045; asciende a 6.000 pese
tas don Silvestre Peña Sanz, número 
12.748, rehabilitado (Logroño).

29-1-1943. Vacante del señor Gutié
rrez Rodríguez, número 3.166; ascien
de a 7.200 pesetas don Germán Sala 
Recalde, número 10.374 (Andorra). Re
sulta; a 6.000 pesetas, don José Roura 
Martínez, número 18.729, rehabilitado 
(Coruña).

30-1-1943. Vacante del señor Barreiro 
Sardina, número 2.925; asciende a pe
setas 8.400 don Evaristo Fernández Lo
renzo, número 2.973 (Pontevedra). Re
sultas: a 7.200 pesetas, don Francisco 
J. Peraita Gómez, número 10.37.5 (Ali
cante); a '6.000 pesetas, don Matías 
Páez Ruiz, número 19.095 (Toledo).

Vacante del señor García Pastor, nú
mero 13.519;' asciende a 6.000 pesetas 
don Angel Herraiz Salmerón, número 
19.096 (Lérida).

31-1-1943. Vacante del señor Viñas 
Cañizares, número 9.808; asciende a
7.200 pesetas don Juan Marcía Mati- 
11a, número 10.377 (Avila). Resulta: a
6.000 pesetas, don Manuel Quesada 
Vázquez, número 19.097 (Orense).

Maestras

1-1-1943. 'Vacante de la señora Be
nito Fernández, número 532; asciende 
a 9.600 pesetas doña Dolores Ortiz 
Martínez, número 1.328 (Almería). Re
sultas: a 8.400 pesetas, doña Angela 
Ruiz Robres, número 2.601 (Coruña); 
a 7.20Ó pesetas, doña Antonia Sánchez 
Beato, húmero 8.887 (Madrid); a 6.000 
pesetas, doña Carmen Fustigueras 
Méndez, número 10.821, excedente ac
tiva (Córdoba).

Vacante de la señora Lafuente Na. 
varro, número 1.086; asciende a 9.600 
pesetag doña Librada Mingorance Sala, 
número 1.329 (Cádiz). Resultas: a pe
setas 8.400, doña María Carmen Cere- 
zuela (Murcia), número 2.602 (Mur
cia); a 7.200 pesetas, doña Carmen 
Díaz Márquez, número 8.888 (Málaga); 
a 6.000 pesetas, doña Antonia Medina 
feodríguez, número 11.926 rehabilitada 
(León).

Vacante de la señora Parra Urdiares, 
número 3.277; asciende a 7.200 pesetas 
doña Lecnardar Suárez Méndez, núme
ro 8.889 (Oviedo). Resulta: a 6.000 pe
setas, doña María Manuela Sorribas 
Castillo, número . 12.910 rehabilitada 
(Tarragona).

Vacante de la señora Barrios Tofi- 
ño, número 7.226: asciende a 7.200 pe
setas doña María Oliva Fernández 
Alonso, número 8.890 (Oviedo). Resul
ta.:' a 6.000 pesetas, doña Bárbara Ca
marillas Calvo, número 15.512, reha- 
b i 1 i t a d p < Castellón).

3-1-1943. Vacante- de la señora No-

guerol Gutiérrez, núm. 15.035: ascien
de a 6.000 pesetas doña Luisa Mateo 
de Dios, número 16.154, rehabilitada 
(Segovia).

4-1-1943. Vacante de la señora Es
cribano Lucio, número 7.892, asciende 
a 7.200 pesetas doña Lucía Mercadé 
Torrellas, númek> 8.891 (Tarragona).- 
Resulta: a 6.000 pesetas doña Indale- 
cia Canse co Penín, número 16.250 
(León).

5-1-1943. Vacante de la señora 'Lergo 
y Lergo, número 6.341, asciende a pe
setas 7.200 doña Rafaela Abad Ramí
rez, número 8.892 (Almería), Resulta: 
a 6.000 pesetas, doña Petra Martín 
Chaparro, número 16.251 (Cáceres).

7-1-1943. Vacante de la señora Ríus 
Casas, número 1.139; asciende a pe
setas 9.600 doña Josefa Ramírez Mo
lina, número 1.330 (Jaén). Resultas: 
a 8.400 pesetas, doña Mercedes Rico 
Herrero, número f 2.603 ('Valladolid); 
a 7.200 pesetas, doña Felicidad de Fe
lipe Palacios, número 8.893 (Zarago
za ); a 6.000 pesetas, doña Jerónima 
F. Alanso Martínez, número 16.252 
(Burgos).

Vacante de la señora Pérez Gar
cía, número 7.050: asciende a pese
tas 7.200 doña Elvira Tricars* e Ibar, 
número 8.894 (Madrid). Resulta: a
6.000 pesetas, doña Ascensión Laguna 
.Costalago, número 16.253 (Alicante).

8-1-1943. Vacante de la señora Bell- 
soCá Codina, número 139; asciende a
12.000 pesetas doña Francisca Villoría 
García, número 284 (Madrid). Resul
tas: a 9.600 pesetas, doña Francisca 
Martínez Rivas, número 1.332 (Gra
nada); a 8.400 pesetas, doña Consue
lo Pardo Muner, número 2.604 (San
tander) ; a 7.200 pesetas, doña Ma
nuela Alvarez Rasbrollo, número 8.895 
(Badajoz); a 6.00Ú pesetas, doña Fe
licitas Payo Rodrigo, númer0 16.254 
(Zamora).

8-1-1943. Vacante de la señora Pé
rez Alonso, número 850; asciende a 
9.600 pesetas doña María Adelina Mar
tínez Martín, número 1.333 (Valen
cia). Resultas: a 8.400 pesetas, doña 
Petra" J. Fernández García, núme
ro 2.607 (Madrid); a 7.200 peseras, 
doña Antonia López Sánchez, núme
ro 8.896. (Granada) ; a 6.000 pesetas, 
doña Rosa Alsina Boher, núm. 16.256 
(Barcelona).

Vácante de la señora Méndez Tur. 
ner, número 14.226; asciende a pese
tas 6.000 doña Urbana Alonso Gar
cía, número 16.257 (Falencia).

9-1-1943. Vacante de la señora Albe- 
rola Foulqué. número 10.881: ascien
de a 6.000 pesetas doña María de los 
Angeles Gracia Galiño, número 16.253 
(Huesca).

11-1-1943. Vacante de la señora Vi
dal Pardell. numero 11.976; ascien
de a 6.000 pesetas doña Vicenta Mar
tínez Baéna,' número 16.259 (Za-moraj.
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12-1-1943. Vacante de la señora R ío 
Hermo, número 8.972; asciende a pe. 
setas 6.000 doña Aurora B. Serna Cam
pano, número 16.260 (Segovia).

16-1-1943. Vacante de la señora Fer
nández Fariza, número 15.263; ascien
de a 6.000 pesetas doña María Paz 
Laín Figueroa, número 16.261 (Za
mora).

17-1-1943. Vacante de la señora Pe
dro Zuriagá, número 5.654; asciende 
a 7.200 pesetas doña J. Pilar Patiño 
Vázquez, número 8.897 (Toledo). Re
sulta; a 6.000 pesetas, doña María Do
lores Carmona Láinez, número 16.262 
(Jaén).

Vacante de la señora Bravo Caste
llar, número 15.936; asciende a pese
tas 6.000 doña María de las Mercedes 
Pedrete Sotuela, número 16.263 (Lugo).

19-1-1946. Vacante de la señora Se- 
noseaín Fruite, número 9.849; ascien
de a 6.000 pesetas doña Agustina Pé
rez Hernández, número 16.265 (Sala
manca).

20-1-1943. Vacante de la señora Mon
cho Tomás, número 3.195; asciende a
7.200 pesetas doña Dolores Serrano, 
Lancha, número 8.898 (Huelva). Re
sulta: a 6.000 pesetas, doña Concep
ción Digna Vázquez, número 16.267 
(Pontevedra).

24-1-1943. Vacante de la señora R e
jón Delgado, número 10.535; asciende 
a 6.000 pesetas doña Alicia Soto Váz
quez, número 9.361, rehabilitada (Ba
dajoz).

25-1-1943. Vacante de la señora-No- 
gueruela Ugalde, número 12.182; as- 
cien de ‘ a 6.000 pesetas doña María 
Mercedes Pinto de Juana, núm. 16.268 
(Guipúzcoa).

26-1-1943. Vacante de la señora Sal
cedo Correa, número 11.455; ascien
de a 6.000 pesetas doña Pilar pol Lla- 
dó, número 10.149, rehabilitada (Ba
leares).

27-1-1943. Vacante de la señora Gar
cía Talavera. número 11.071; asciende 
a 6.009 pesetas doña María Membie- 
la Rodríguez, número 10.294, rehabi
litada (La Coruña).

29-1-1943. Vacante de la señora Fe. 
rrer Domínguez, número 3.216; ascien
de a 7.200' pesetas doña María Luisa 
Prat Mauri, número 8.899 (Barcelo
na). Resulta: a 6.000 pesetas, doña 
Tsacia Salas Sandoval, número 16.269 
(Oviedo).

30-1-1943. Vacante de la sefioraM ue- 
;las Fernández, número 11.641: ascien
de a 6.000 pesetas doña Josefa d r a 
ma doira Pérez, número 16.270 (Pon
tevedra).

31-1-1943. Vacan1:e de la señora Mo
ra Rojas, número 2.741; asciende a
7.200 pesetas doña Aurora Núñoz de 
Prado Vaquero, nihnerq 8.900 (Ma
drid). Resulta: a 6.000 pesetas, doña 
Isabel Revuelta Portilla, núm. 16.271 
(Santander*.

Maestros
1-2-1943. Vacante del señor Limorte 

del Olmo, número 7.135; asciende a
7.200 pesetas, don Sebastián Frau 
Garcia, número 7.230, rehabilitado 
(Baleares).

Vacante del señor Gramallo Sar
miento, número 12.860; asciende a pe
setas 6.000, don Antonio J. F. Vázquez 
Yáñez, número 13.526, rehabilitado 
(La Coruña).

Vacante del señor Amado Rodríguez., 
número 16.890; asciende a 6.000 pe
setas, don Juan Emilio Alvarez Prado, 
número 15.581, rehabilitado (La Co
ruña).
/  5-2-1943. Vacante de¡ señor Gallego 

Galache, número 2.657; asciende a pe
setas 8.400 don Claudio Refollo Alon
so, número 2.979 (Zamora). Resulta: 
a 7.200 pesetas, don Carlos Sellers 
Mas, número 9.509, rehabilitado (Ali
cante).

Vacante del señor Martínez Lázaro, 
número 11.971 bis; asciende a 6.000 
pesetas don Anastasio García Bravo, 
número 19.098 (Burgos).

6-2-1943. Vacante del señor Vililla 
Sánchez, número 2.406; asciende a pe
setas 8.400 don Eloy Pérez de Andrade 
y Robles, número 2.982 (Granada). 
Resulta: a 7.200 pesetas, don José Re-, 
go Brión, número 4.699, rehabilitado 
(La Coruña). ^

8-2-1943. Vacante del señor Ferré 
García, número 5.499; asciende a pe
setas 7.200 don Domingo Fuentes Car
vajal, número 6.364, rehabilitado (Va- 
lladolid).

II-2-1943, Vacante del señor Ferrer 
Fabregat, número 6.946; asciende a
7.200 pesetas don Manuel Ingelmo 
Aguilaiy número 10.379 (Salamanca). 
Resulta: a 6.000 pesetas; don Domin
go Rodríguez Fernández, núm. 19.049, 
rehabilitado (Lugo)-.

12-2-1943. Vacante del señor Sanz 
Naval, númeíb 9; asciende a 14.400 
pesetas don José Xandri y Pich. nú
mero 15 (Madrid). Resultas: a 13.200 
pesetas, don Pablo Grúas Solano, nú
mero 120 (Madrid); a 12.000 pesetas, 
don Francisco García López, número 
430 (Huelva); a 9.600 pesetas, don 
Maximino Beriaín Goyenechea, núme
ro 1.186, rehabilitado (Logroño).

13-2-1943. Vacante del señor Maguas 
Románs, número 5.240; asciende a pe
setas 7.200 don Felipe Igual Ponz. nú
mero 10.385 (Teruel). Resulta: a 6.000 
pesetas, don José Inchausti Marro, 
número 16.810, rehabilitado (Oviedo).

14-2-1943. Vacante del señor Cacho 
Pérez, número 444; asciende a 9.600 
pesetas don Lorenzo Barea Linés, nú
mero 842, rehabilitado (Madrid).

Vacante del señor García Menéndez, 
número 8.016; asciende a 7.200 pése
te* don Jesús Canel Fernández, número

10.386 (León). Resulta: a 6.000  
pesetas, don Juan Manuel Vega Garcia, 
número 13.146 bis (Madrid).

15-2-1943. Vacante del señor Valien
te Esteban, número 17.938; asciende a 
6.000 pesetas don Antonio Rodríguez 
Vázquez, número 13.492, rehabilitado 
(Lugo).

16-2-1943. Vacante dei señor Carábe- 
11a Castell, número 635; asciende a pe
setas 9.600 don Jaime Fabregat Roig, 
número 1.419 (Barcelona). Resulta; 
a 8.400 pesetas, don Manuel León 
Vázquez Gutiérrez, número 2.012, re
habilitado (Toledo).

Vacante del señor Rubio García, nú
mero 1.093; asciende a 9.600 pesetas 
don Anñloquio López López, número 
1.420 (Valladolid). Resultas: a 8.400 
pesetas, don Manuel Seguer Trilles, 
número 2.983 (Castellón); a 7.200 pe
setas, don Leandro Gasea Sajo, núme
ro 10.387 (Sevilla); a 6.000 pesetas, 
don Luis Arteche Malaguilla,^número 
19.100 (Ciudad Real).

Vacante del señor Contreras Palma, 
número 12.988; asciende a 6.000 pese
tas don Justo Avellaneda González, 
número 19.101 (Granada).

Vacante del señor Martín Aragón, 
número 13.742; asciende a 6.000 ¡pese
tas don Juan Martí Garriga, número 
19.102 (Barcelona).

Vacante del señor Páez Sánchez, nú
mero 18.035; asciende a 6.000 pesetas 
don Juan Sánchez Mena, núm. 19.104 
(Valencia).

Vacante, del señor Tercedor Cruz, 
número 18.992; asciende a 6.000 pese
tas don Remigio Tejero-de Vega, nú
mero 19.109 (Ciudad Real).

17-2-1943. Vacante del señor Sancho, 
número 139; asciende a 12.000 pesetas 
don Eduardo Martínez Gracia, núme
ro 432 (Murcia). Resultas: a 9.600 pe
setas, don Francisco Jausá Olivar, 
número 1.423 (Lérida); a 8.400, don 
Calixto Montero Vicente, núm. 2.984 
(Madrid); a 7.200 pesetas, don An
gelí Arbiol Jiménez, número 10.390 
(Navarra).; a 6.000 pesetas, don Ar
turo Cuenllas García, número 19.110 
(Oviedo).

Vacante dei señor Vallvé Bueno, nú
mero 14.126; asciende a 6.000 pesetas 
don Antonio Pardal Ovejero, número 
19.111 (Sevilla).

18-2-1943. Vacante del señor Cama
rero de la Torre, número 1.022; as
ciende a 9.600 pesetas don José Que- 
vedo Victori, número ’ 1.425 (Barcelo
na). Resultas: a 8.400 pesetas, don 
Constantino Simón Indiano, número 
2.985 (Soria); a 7.200 pesetas, don 
José Fargüel Viladarga, número 8.935, 
rehabilitado (Barcelona).

Vacante dei señor Correa Correa, 
número 1.921; asciende a 8.400 pese
ta* den Leandro Martín y Martín, 
número 2.©89 (Oáceres). Resulta*: a
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7.200 pesetas, don R afael G iner Sanz, 
núm ero 10.392 (V alencia); a 6.000 pe
setas, don Franco Llobera Estrades,. 
núm ero 19.113 (Baleares).

Vacante del señor Cortés Pascual, 
número 17.848; asciende a 6.000 pese- 

• ta s  don Pedro A. G a rd a , Gómez, n ú 
mero 19.114 (Valencia).

19-2-1943. Vacante del señor G onzá
lez Varela, número 3.007; asciende a 
7.200. pesetas don Eduardo Fernández 
Vázquez, núm ero 10.393 (Badajoz).

* -Resulta: a 6.000 pesetas, don F au sti
no A. Maeso Sánchez, núm ero 19.116 
(Albacete).

21-2-1943. V acante del señor Pascual 
Caballero, núm ero 2.283; asciende a
8.400 pesetas don Juan  Cervantes Mi- 

0 ralles, núm ero 2.990 (Alm ería). Resul
tas: a 7.200 pesetas, don Pablo Cel
ina de Frutos, núm ero 10.394 (Barce
lona); a 6.000 pesetas, don M anuel 
Laliena G racia, núm . 19.117 (Huesca).

Vacante del señor T orre C astresana, 
número 3.466; asciende a  7.200 pese
tas don José Nieto Torres, núm ero ' 
10.395 (A lm ena). R esu lta : a 6.000 pe
setas, don  Jac in to  Cavero Cam bra, 
número 19.118 (Huesca).

Vacante del señor Ballesteros C am 
pano, núm ero 4.376; asciende a 7.200 
pesetas, don R am ón F ábregas Etel-, 
trán , número 10.396 (Barcelona). R e
sulta: a  6.000 pesetas, don José M aría 
M artínez Calabuig, núm . 19.119 (Ali
cante).

22-2-1943. V acante del señor M artí
nez Bayona, núm ero 1.565; asciende a
8.400 pesetas don José Farré  Mársoi, 
número 2.991 (B arcelona). R esultas: 
a 7.200 pesetas, don Jesús Diez de 
Prado, núm ero 10.397 (L eón); a 6.000 
pesetas, don G inés Carballo Valcárcel, 
número 19.120 (B arcelona).

Vacante del señor M artínez Vide, 
número 4.924; asciende a 7.200 pesetas 
don Andrés G allardo Bernal, núm ero 
10.398 (Cuenca). R esulta: a  6.000 pe
setas, don Vicente Carixmell López, 
número 19.122 (Valencia).

Vacante del señor Se ira  te Alvarez, 
número 11.053; asciende a 6.000 .pese
tas don Fortunato  Marco Zalguizuri, 
número 19.124 (N avarra).

25-2-1943. V acante del señor Velilla 
Membrado, núm ero 6.835; asciende a
7.200 pesetas don José Vázquez Abad, 
número 10.400 (Valencia). R esulta: a
6.000 pesetas, don Pedro Rubio G arcía, 
número 19.126 (La Coruña).

Vacante del señor Rubio Franco, n ú 
mero 17.563 ; asciende a  6.000 pesetas 
don Carmelo D’íaz S i m ó n ,  número 
19.127 (Sevilla).

M aestras

1-2-1943. Vacante de la señora M a
teo Audefc. número 11.136; asciende a
6.000 pesetas doña Concepción García

Gil, núm ero 12.352, reingresada (Va
lencia).

V acante de la señora Lópiz G ai’ra- 
laga, núm ero 11.389; asciende a 6.000 
pesetas doña Enedina .González Jim é
nez, núm ero 16.272 (Avila).

Vacante de la señora Chasco F er
nández, núm ero 12.734; asciende a pe
setas 6.000 doña Amalia A randa G a r
cía. núm ero 16.276 (Lérida).

2 2-1943. Vacante de la señora Jun- 
quitu Sánchez, núm ero 124; '  asciende 
a 12.000 pesetas doña Concepción Sen- 
t.iés Parera , número 285 (G erona). Re
su lta : a 9.600 pesetas, doña M agdalena 
Carbonell Fabregat, núm ero 612, reha
bilitada (Barcelona).

Vacante de la señora Leiza Unanué, 
núm ero 15.809; asciende a 6.000 pese- 
tas doña Victoria Ocáriz M endíeta, n ú 
mero 16.275 (Guipúzcoa)'.

3-2-1943. V acante de la  señora G ra 
cia Requena, núm ero 346; asciende a
9.600 pesetas doña M aría  Consuelo Le- 
rena  Novoa, núm ero 1.334 (Logroño). 
R esu ltas: a 8.400 pesetas, doña Sofía 
Píriz Diego, núm ero 2.608 (G ra n a d a ); 
a 7.200 pesetas, doña C ándida Pérez y 
Pérez, núm ero 7.767, rehab ilitada  (Ali
cante).

4-2-1943. V acante de la  señora Díaz 
Requejo, núm ero 7.136; asciende a
7.200 pesetas, doña Francisca Campos 
Morcillo, núm ero 8.901 (Albacete). R e
sunta: a  6.000 pesetas, doña Concep
ción Muñoz Azpieueta, núm ero 16.276 
(Huesca).

6-2-1943. V acante de la  señora M ar
tín  Piñdado, núm ero 934; asciende a
9.600 pesetas doña M aría Pazos PereL 
ra , núm ero 1.336 (M urcia). .R esu ltas: 
a  8.400 pesetas, doña M aría P ila r P a 
zos González, núm ero 2 610 (Ponte
vedra) ; a 7,200 pesetas, doña C arm en 
Pantión Fuentes, núrneró 8.902 (Cór
doba) ; a  6.000 pesetas, doña Antonia 
M atas Sacristán , núm ero 16.277 «(León)..

V acante de la  señora G arrido  S an 
cho, núm ero 4.152; asciende a 7.200 
pesetas, doña Araceli O rellana Tonda, 
núm ero 8.903 (Almería). R esu lta : a
6.000 pesetas, doña D ominica Alvarez 
del Río, núm ero 16.279 (León).

V acante de la señora B arahona Alon
so, núm ero 4.164; asciende a  7.200 p e
setas doña Alicia Rodrigo López, nú
mero 8.904 (Ciudad Real). R esu lta : a
6.000 pesetas, doña Sita Sánchez M ora, 
núm ero 16.280 (Zamora).

8-2-1943. V acante de la señora Lam- 
bea Bernal, núm ero 5.285; asciende 
a 7.200 pesetas doña M aría Luisa P é
rez Ruiz, número 8.905 (Cádiz). R e
su lta : a 6.000 pesetas, doña S'idon i a 
Polinaria Pérez de San Segundo, nú 
mero 16.281 (Avila).

V acante de la señora L eón’ Blasco, 
núm ero 10.466: asciende a 6.000 pese- 
tac. doña Asunción. Nieto M artín, nú 
mero 16.282 (Zam ora).

9-2-1943. Vacante de la señora Lp-

rente Cabeza, núm ero  3.567; asciende 
a 7.200 pesetas doña Joaquina N inot 
Nolla, núm ero 8.906 (Barcelona). R e
sulta: a 6.000 pesetas doña Lucinda 
Posada Benavides, núm. 16.283 (León).

10-2-1943. V acante de la señora S an 
tos Reguilón, número 4.190; asciende 
a 7.200 pesetas doña M aría los An
geles Gascón Sánchez, número 8.908 
«Madrid). R esulta: a 6.000 pesetas,
doña M aría Palenzuela Rodríguez, nú
mero 16.284 (Falencia).

11-2-1943. V acante de la señora Le
m a Morales, núm ero 4.686; asciende 
a 7.200 pesetas doña Sixta Fernández 
H erfáiz, núm ero 8.909 (Cuenca). Re
sulta : a 6.000 pesetas, doña Antonia 
P llat-Pérez, núm ero 16.285 (Jaén).

V acante de la señora M artín  Medi
na, núm ero 15.975; asciende a 6.000 
pesetas doña M atilde Moray Huerga, 
núm ero 16.286 (León).

12-2-1943, V acante de la señora Mo
lina#  Joya, número 1.494; asciende a
8.400 pesetas doña Carmen Rey La
mas, núm ero 2.611 (Pontevedra). Re
sultas: a 7.200 pesetas doña M aría 
Castilla Larcia, núm ero 8.910 (Valla- 
dolid); a 6.000 pesetas, dona, p ila r  
Riestro Fanjul, núm. 16.287 (Oviedo).

14-2-1943. V acante de la señora F ra n 
cia López, núm ero 838; asciende a
9.600 pesetas doña R afaela M iret Pal
ma, núm ero 1.338 (M álaga). R esultas: 
a 8.400 pesetas, ;doña M aría de los Do
lores Taboada Ferreira, núm ero 2.612 
(Lugo); a 7.200 pesetas, doña M aría 
Angeles Villanueva Aparicio, núm ero 
8.911 (B adajoz); a  6.000 pesetas, doña 
Isabel Sanz Rodríguez, número 16.288 
(G u a d a la ja ra ); siéndole de aplicación 
la Orden m inisterial de 25-11-1940.

16-2-1943. V acante de la señora Ca
lam ita Alvarez, núm ero 228; asciende 
a 12.000 pesetas doña Petra  de Ossó 
Benedid, núm ero 286 (M adrid). R e
su lta s: a 9.600 pesetas doña. Jac in ta  
Pajuelo Peña, núm ero 1.339 (Bada
joz); a 8.400 pesetas, doña Consuelo 
Pardo Traid, núm ero 2.613 (Zarago
za) ; a  7.200 pesetas, doña Adela M an
gas Zambrano, núm ero 8.912 (Bada
joz): a 6.000 pesetas, doña P ilar Cuen
ca Martínez, núm ero 16.289 (Cuenca).

V acante de .la señora P ardal Piñeiro 
núm ero 4.140: asciende a 7.200 pese
tas doña Isabel Chicote Barbero, nú
mero 8.913 (Salam anca). R esulta: a
6.000 pesetas, doña Concepción Araujo 
Sosa, húm ero 16.290 • (G ranada)1.

V acante de la señora Coy Figueras,, 
núm ero 6.109; asciende a 7.200 pese*.' 
ta s  doña N atividad Gómez García, n ú 
mero 8.915 (Zam ora). R e sú ta : a pe
setas 6.000, doña M aría del Rosario 
Fernández y Fernández, núm ero 16.291 
(Oviedo).

17-2-1943. Vacante de la señora Ló
pez Gil. húm ero 3.260; asciende a pe
setas 7.200 doña Elena Yagüe R ufas, 
núm ero 8.916 (Zaragoza). R esulta: a
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6.000 pesetas, doña Basilia Martínez 
Martín, número 16.292 (Guadalajara).

18-2-1943. Vacante de la señora Ca
rrasco Fernández, número 505; as
ciende a  9.600 pesetas doña Catalina 
Sastre Hernández, número' 1.340 (Ba
leares). Resultas: a 8.400 pesetas, do
ña Elena Fernández Novas, número 
2.614 (Pontevedra); a 7.200 pesetas, 
doña Encarnación ' Cabrera Madrid, 
número 8.917 (Huelva); a 6.000 pese
tas, doña Arístides Soto Pombar, nú
mero 16.294 (Orense).

Vacante de la señora Gutiérrez Gar
cía, número 14.316; asciende a 6.000 
pesetas doña Constanza Caraballo Ca
talán. número 16.295 (Cuenca).

20-2-1943. Vacante de la señora Gui- 
ráu Liébana, número 11.555; -asciende- 
a 6.000 pesetas doña Fausta de Mateo 
Gracia, número 16.296 (Logroño).

22-2-1943. Vacante de la señora Mo
rales Alcaraz, número 3.022; asciende 
a 7.200 pesetas doña Quiteria Kupé- 
rez Sanz, número 8.918 (Soria). Resul
ta: a 6.000 pesetas, doña Francisca 
Martínez Castaño, número 16.298 (Za
mora ).

Vacante de la señora Osete Cabello, 
número 5.034; asciende a 7.200 pesetas 
doña Josefa Agulló Barral, número 
8.919 (Madrid). Resulta: a 6.000 pe
setas, doña Francisca Gil Payá, nú
mero 16.299 (Murcia).

23-2-1943. Vacante de la señora Mar
tin Folga.r, número 4.223; asciende a i 
7.200 pesetas doña María Virginia Co- I 
tárelo Bombradero, núm. 8.920 (L u -1 
go). Resulta: a 6.000 pesetas, doña 1

. Eugenia María de la Presentación Ra-1 
mos Fernández, número 16.300 (León,).

Vacante de la señora Torrado Lló
rente, número 13.708; asciende a 6.000 
pesetas doña Manuela García Machín, 
número 16.301' (León).

24-2-1943. Vacante de La señora Pe- 
tit Tacóns, número 13.915; asciende 
a 6.000 pesetas doña Dolores Grana
do López, número 12.956, rehabilita
da (Huelva).

5.° Se concede u n . plazo de ocho 
días, a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden, para que por las 
Secciones Administrativas de Primera 
Enseñanza se hagan las obselavaciones 
oportunas, basadas en fundamentos 
legales, si a ello hubiere lugar. Nor
malizado el servicio de corrida de es
calas. se espera del celo de los citados 
organismos la mayor exactitud y pun
tualidad en :os partes de bajas mem 
suales, que deberán ser remitidos an
tes del día 8 de cada mfs. conforme 
está preceptuado, a fin de que dicho 
servicio pueda ser realizado con la ur
gencia necesaria.

6.° Las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza extenderán los 
nuevos títulos . administrativos de los 
Maestros y Maestras ascendidos a

quienes se refiere la presente Orden 
con los efectos económicos y adminis
trativos que se determinan' para cada 
caso.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to .y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ06. 
Madrid, 30 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.— Sr. Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.—Sres. Jefes de las Seccio
nes Administrativas de Primera En
señanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría

Creando Centros secundarios de Hi
giene Rural en Guadix, Motril y An
tequera.

limo. Sr.: Vistas las propuestas que 
formulan los señores Jefes Provincia
les de Sanidad de Málaga y Granada 
para la creación, en su$ respectivas 
provincias, de Centros secúndanos de 
Higiene Rural, de los que en la ac
tualidad carecen;

Vistas las ofertas que, para su ins
talación y funcionarniento, formulan 
los Ayuntamientos interesados y las 
circunstancias geográficas de las pobla
ciones respectivas;.

Considerando que en los Presupues
tos Generales del Estado para el ac
tual ejercicio económico existe consig
nación suficiente para la creación y 
sostenimiento de los Centros Secunda
rios de Higiene Rural solicitados por 
los Ayuntamientos de Guadix (Gra
nada), Motril (Granada) y Anteque
ra (Málaga),

Este Ministerio, conforme con los in
formes emitidos sobre el particular de 
referencia por los señores Jefes Pro
vinciales de Sanidad de Málaga y Gra
nada, ha tenido a bien disponer:

1.° Que se instalen tres Centros 
Secundarios de Higiene Rural, caso de 
persistir las colaboraciones ofrecidas 
por los respectivos Municipios, en Gua
dix (Granada)., Motril (Granada) y 
Antequera (Málaga).

2.° Que por V. I. se proceda a la 
adopción do medidas pertinentes 
para su mé* rápida creación y fun
cionamiento.

Lo que participo a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1943.—Fer

nández Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
/

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Determinando las condiciones  para 
tomar parte en las oposiciones a una 
plaza de Médico de número del 
Cuerpo de la Beneficencia General,  
Jefe Facultativo del Manicomio de 
Santa Isabel, de Leganés, e  Ins
pector de Manicomios Nacionales, 
convocadas por Orden d e  27 de 
marzo de 1943.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Orden de este Ministerio de 27 de 
marzo próximo pasado, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del l de los corrientes, convocando a 
óposición una plaza de Médico de nú
mero del Cuerpo Facultativo de la 
Beneficencia General, Jefe Facultati
vo del Manicomio de Santa Isabel, de 
Leganés, e Inspector de Manicomios 
Nacionales, con el sueldo anual de 
5.000»pesetas, para debido conocimien
to de ios interesados de las normas 
a seguir se detallan a continuación 
las condiciones necesarias para tomar 
parte en dicha oposición, forma de 
celebración y demás reglas especia
les a ellas referentes, de conformidad 
con el Reglamento del Cuerpo Facul
tativo de la Beneficencia Genera] de 
31 de marzo de 1935, Decreto de 9 
de noviembre de 1939 y disposiciones 
concordantes:

1.® El número de plazas a cubrir 
es e l.d e  una y será sometida, para 
ser provista, a la rotación que pre
ceptúa el artículo, sexto de la Ley de 
25 de agosto de 1939, teniendo en 
cuenta que se trata de segunda con
vocatoria, y que si, en su caso, queda
ra sin proveer en el turno correspon
diente, se aplicará a los siguientes 
por el orden y forma que determina 
el citado! artículo sexto.

2.° El plazo de picsentación de so
licitudes por los que pretendan tomar 
parte en la oposición és el de treinta 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y si el último fuese festivo, expirará 
*1 plazo el primer dia Lábil siguien-
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te, siendo el local donde habrán de 
presentarse las solicitudes el de esta 
Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales y las horas exclusiva
mente las de oficina.

3.° Las instancias deberán ser ele
vadas al limo. Sr. Director General 
de Beneficencia y Obras Sociales, de
biéndose acreditar mediante los co
rrespondientes documentos los requi
sitos siguientes:

a) La cualidad de ser español.
b) Titulo de Licenciado o Doctor 

en Medicina o *copia notarial del 
mismo.

c) Relación de méritos y servicios, 
debiendo justificar haber ejercido la 
profesión durante tres años.

d) Certificación de nacimiento, le
galizada, en su caso.

e) Certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes.

f) Certificación de buena conducta 
moral y adhesión al Movimiento Na
cional, justificada, a juicio del Tri
bunal de oposiciones, con informes 
de la Alcaldía, del Jefe de Falange 
Española Tradicionalista y de , las 
J. O. N. S. y de las correspondientes 
Autoridades, así como los datos y no
ticias Que pueda aportar el interesa
do o solicitar el Tribunal.

g) Acreditar el pago de cien pe
setas por derecho de oposición.

4.° El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición estará in
tegrado por 1̂ Decano Jefe del Cuer
po Facultativo de la Beneficencia G e
neral, como Presidente, y Vocales 
tres facultativos representantes, res
pectivamente, de la Sanidad Nacio
nal, Facultad de Medicina y Colegio 
Oficial de Médicos de esta provincia 
y tres Médicos de número del Cuerpo 
Facultativo de la Beneficencia Gene
ral, cuyo Tribunal será nombrado por 
Orden ministerial.

5.° Los plazos y la forma de cele
bración de los ejercicios se llevarán a 
efecto con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 9.«^y siguientes del vi
gente Reglamento del Cuerpo Facul
tativo de la Beneficencia General y 
con sujeción al programa que oportu
namente se .hará público por el ex
presado Tribunal, una vez constituido.

6.° Las oposiciones darán comien
zo después de transcurridos tres me
ses, a partir de la fecha de esta con
vocatoria, el día que fije el Tribunal 
y anunciándose en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimien
to de los opositores. *

Madrid. 2 de abril de 1943.—El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

Concediendo el ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia ,  con la catego
ría que se expresa, a los señores que 
se mencionan.

En virtud de expediente instruido 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto de 29 de julio de 1910 y 
Decreto de 26 de abril de 1940 y en 
atención a los méritos que concurren 
en Sor Josefa San toja Mora, Hija de 
la Caridad y Superiora del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inválidos, 
que se expresan en la Orden comuni
cada al efecto,

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, por Orden de 4 de los co
rrientes, ha* tenido a bien concederla ¡ 
el ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia, con distintivo morado y blan
co, categoría de Cruz de primera cla
se y libre de gastos.

Madrid. 31 de marzo de 1943.— El 
Director general, Manuel M. de Tena.

 
 En virtud de expediente instruido 
 de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto de 29 de julio de 1910 y 
Decreto de 26 de abril de 1940 y en 
atención a los méritos que concurren 
en el Capitán de la Guardia Civil, don 
Fernando Ortiz Lar ros a, y que se ex
presan en la Orden comunicada al 
efecto,

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. con fecha 4 de los corrientes, 
ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo negro y blanco y categoría 
de Cruz de segunda clase.

Madrid, 31 de marzo de 1943.— El 
Director general, Manuel M. de Tena.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías) 

Adjudicando los cinco premios, de   
126 pesetas cada uno ,  asignados a   
las doncellas acogidas en los esta
blecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con | 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción | 
general de Loterías de 25 de febrero j 
de 1893. para adjudicar los cinco pre
mios, de 125 pesetas cada uno. asig- j  
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes.

María Luisa Mirambéu Bellver y 
María Rosario Serrano Amor, del Co
legio de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Manuela de Mingo Moreno, Asunción 
Manatr López y Mercedes García Pe- 
romingo, del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz.

Lo que se anuncia para c^nocimien- 
‘to del público y demás efectos.

Madrid, 3 de abril de 1943.—P. O., 
E >  Quijada. , •

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Dirección General de Minas 
y Combustibles 

Tomando en consideración la solicitud 
de «La Alquimia, C. A.», para que 
se declaren de «interés nacional>>  
sus explotaciones de bauxitas y tra
tamiento de las mismas.

«La Alquimia, C. A.», ha solicitado 
la declaración de «interés nacional» 
para sus explotaciones de bauxitas y 
tratamiento de las mismas, a fin de 
obtener alúmina y sales de aluminio. ' 
Pide la concesión de los auxilios coo- 

I signados en los apartados a) y b) del 
artículo segundo de la Ley de 24 de 

'octubre de 1939 y la imposición del 
consumo nacional de sus productos en 
la forma prevenida en el artículo oc
tavo de la misma Ley.

Esta Dirección General ha acordado 
la admisión del escrito y que la pe
tición sea «tomada en consideración».

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 13 del Decreto de 10 de febrero 
de 1940, abriéndose el correspondiente 
concurso-información púbfico, por pla
zo de quince días, que se contarán 
desde el siguiente al de la inserción: 
del anuncio.

Madrid, 30 de marzo de 1943.—El 
Director general. Eugenio Cueto.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal del concurso oposición para 
la cátedra de «Folklore y «Prácticas 
folklóricas>>, del Real Conservatorio de 

Música y Declamación de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dicha cátedra.

Por el presente se pone en conoci
miento de los señores aspirantes ad
mitidos al concurso oposición para 
proveer la cátedra numeraria de «Fol
klore y Prácticas folklóricas» vacante 
en el Real Con serva torio de Música 
y Declamación de Madrid, cuya con
vocatoria por Orden ministerial de 25 
de febrero último fué anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 2 de marzo siguiente, que el día 
13 del corriente, a las decisiete horas 
y en el local que se determine del Real 
Conservatorio de Música y Declama
ción de Madrid, darán comienzo los 
ejercicios del citado concurso oposi-' 
ción.

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento.

Madrid, 3 de abril de 1943.—El Pre
sidente del Tribunal, Juan de Con- 
trqras.

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO
NALISTA Y  DE LAS J. O. N. S.

Vicesecretaría de Educación Popular 

(Delegación Nacional de Propaganda)

Anunciando concurso-oposición para 
el ingreso en el Cuerpo de Lectores 
de la Red Española de Radiodifu
sión (R . E. D. E. R. A.)

Base 1.a Se convoca entre españo
les afiliados a F. E. T. y de ilas 
J. O. N. S., de ambos sexos, mayores 
de dieciocho años y menos de treinta y 
cinco, concurso oposición para proveer 
diez plazas de aspirantes ai Ouerpo de 
Lectores de la Red Española de Radio
difusión (R. E. D. E. R. A.).

Base 2.* De acuerdo con lo que pre
ceptúa la Ley de 25 de agosto de 1939, 
de dichas plazas se reservarán:

Dos, para Caballeros Mutilados.
Dos, para Oficiales de complemen

to y provisionales ex combatientes. 
Dos, para ex combatientes.
Una, para ex cautivos.
Dos, para familiares de caídos.

* Dos. libres.
Si el número de concursantes en los 

cupos reservados no alcanzaren a cu
brirlos o no resultaren aprobados en 
número suficiente, las plazas que so
braren se agregarán al grupo libre.

Base 3.a Los aprobados en estos 
concursos-oposiciones ingresarán como 
aspirantes en la Escuela de Lectores 
de la Vicesecretaria de Educación Po
pular organizada por la R.E.D.E.R.A., 
en la que concursarán un semestre de 
estudios. Terminado el mismo, y des
pués de las oportunas pruebas, se les 
expedirá a todos aquellos que las ha
yan realizado satisfactoriamente un 
diploma de Lector. Los que obtengan 
los cincb primeros puestos en las ca
lificaciones finales ingresarán en el 
Cuerpo de Lectores de la R.E.D.E.R.A, 
con el haber anual de 12.000 pesetas; 
los demás podrán ingresar si en su 
día la R.E.D.E.R.A. estimase ser ne
cesarios sus servicios, y serán llama
dos a este fin por* el orden de califi
cación que adquieran en la Escuela.

Base 4.» Durante el tiempo que du
re el cursillo en la Escuela de Lecto
res, los aspirantes domiciliados fuera 
de Madrid,' y que demuestren carecer 
de recursos, percibirán en concepto de 
beca 500 pesetas mientras dure el cur
sillo.

La condición de pobreza se demos
trará con información municipal y del 
Partido, debiendo ambas ser concor
dantes.

Base 5.a Las solicitudes se dirigirán 
al Secretario de la R.E.D.E.R.A., Mar
tínez de la Rosa, número 1, Madrid, 
acompañadas de la siguiente docu
mentación:

a) Certificación del acta de naci
miento del Registro Civil, debidamen
te legalizada si los aspirantes hubie
ran nacido fuera del territorio no
tarial de Madrid.

b) Carnet de militante o adherido 
o copia certificada de este documento, 
autorizada por e\ Jefe Provincial del 
Movimiento de la provincia en que 
figure encuadrado el solicitante, de
biendo hacer constar dicha Jerarquía 
que no tiene noticia de que el intere
sado está afecto por decisiones que 
suspendan o limiten su condición de 
afiliado.

c) Título de Bachiller o certifica-, 
ción del mismo. ;

d) Certificado médico acreditativo; 
de no padecer enfermedad orgánica o ¡ 
funcional que impida el ejercicio dei j 
cargo, ni las que por su carácter in-1 
feccioso puedan constituir un peligro | 
para la convivencia profesional. Ello ¡ 
no obstante, el solicitante se someterá j  
al reconocimiento facultativo que se ! 
estimé necesario.

e) Certificación negativa del Regis
tro General de Penados y Rebeldes.

f) Declaración jurada del solici- ¡ 
tan te de no haber sido expulsado de ; 
ningún Cuerpo del Estado, Provincia,; 
Municipio- o servicio ĉ el Partido. j

g) Declaración jurada de los servi- 
cios prestados en el período de l a '

Campaña y acreditativa de no haber 
sido sancionado como consecuencia de 
ellos.

h) Certificación del cumplimiento 
o de exención del Servicio Social, pa
ra concursantes femeninos.

i) Tres fotografías tamaño carnet, 
j)  Los que concursen plazas reser

vadas, la documentación correspon
diente.

k) Cuanta otra documentación ori
ginal y certificada juzguen pertinente 
para acreditar méritos y servicios.

Toda la documentación ha de estar 
reintegrada conforme dispone la Ley 
del Timbre, -y se adherirá un sello de 
Jesé Antonio, de una peseta, a la 
instancia, y de 0,25, a cada uno de 
los documentos que la acompañan.

El plazo de admisión de instancias 
termina el día 30 de abril. No se ad
mitirá ninguna que no esté acompa
ñada de la documentación completa 
y en regla y del recibo expedido por 
la Administración de la R.E.D.E.R.A. 
de haber satisfecho la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de dere
chos, de examen.

Transcurrido el plazo de presenta
ción de solicitudes, se formará la lis- . 
ta de aspirantes admitidos, que se pu
blicará en ei «Boletín del Movimiento» 
y en el tablón de anuncios de la 
R.E.D.E.R.A. y en el de la Vicese
cretaria de Educación Popular. Los 
ejercicios darán comienzo a los diez 
días de haberse publicado la lista de 
admitidos. ,

Base 6.a El Tribunal que juzgará 
los ejercicios de oposición será nom
brado oportunamente por la Vicese- 
eretaria.

Base 7.a Los ejercicios serán los si
guientes :

1.° Parte primera: Ejercicio escrito 
de una hora de duración; separación 
de sílabas fonéticas.

Parte segunda: Ejercicio escrito de 
■una hora de duración; acentuación 
fonética.

2.° y Contestar, por escrito, durante 
el plazo máximo de cinco horas, a 
dos de los temas siguientes, sacados 
•a suerte:

1.° Cultura y política de Grecia.
2.° El Imperio Romano.
3.° La Cristiandad medieval.
4.° El Renacimiento.
5.° La España del siglo XVT.
6.° La Reforma.
7.° La Contrarreforma.
8.° Colonización de América por los

españoles.’
9 ° La organización del Imperio Es

pañol.
10. Los Borbones en España.
11. Historia del Movuniento políti

co de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.

12. Liberalismo y democracia.
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13. Socialismo y comunismo.
14. Anarquismo.
15. Fascismo y Nacional-Socialismo.
16. La doctina social Católica.
17. La doctrina política del Estado

español (El Nacional-Sindica
lismo.—Los 26 puntos de F a
lange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.)

18. El Caudillo (Jefe del Estado,
Jefe del Movimiento y Jefe 
del Gobierno).

19. La Organización del Estado es
pañol.

' 20. El Partido (su organización.—Su 
situación con respecto al Es
tado).

21. Legislación social del Estado.
22. Reivindicaciones de España.
23. La Hispanidad.
24. Geopolítica de Asia.
25. Geopolítica de Europa.
26. Geopolítica de América.
27. Geopolítica de Africa.
28. Geopolítica de Oceanía.
29. Geografía física de Jgspaña.
30. Geografía política de España
31. Historia del teatro español.
32. Historia de la poesía española
33. Historia de üa oratoria de Es

paña.
34. La pintura española.
35. La escultura española y las ta 

llas policromadas.
36. La arquitectura española.
37. Historia de la música en Es

paña.
38. La Fe y la .CMencia.
3.° Lectura ante el micrófono, du

rante el tiempo que fíje el Tribunal, 
de textos en prosa y en verso, polí
ticos, humorísticos, informativos, pu
blicitarios, etc.

4.° Parte primera.—Redactar en 
media hora un reportaje en relación 
con personas o escenas imaginarias 
para leer el escrito en cinco minutos.

Parte segunda.—Redactar en media 
hora el guión para un supuesto con
cierto o retransmisión teatral para 
los cuales se facilitará los datos co
rrespondientes.

Parte tercera.—Improvisar excusas 
motivadas por incidentes imprevistos 
en la emisión.

5.° Potestativamente, y como méri
to, lecturas -ante el micrófono de textos 
en los idiomas extranjeros que el con
cursante escoja.

Base 8.a Los opositores que tengan, 
ganado con anterioridad una oposi
ción para la que se les haya reque
rido ser licenciados ep Filosofía y Le
tras o Derecho, quedarán exentos de 
realizar el ejercicio núm. 2.

Los ejercicios son eliminatorios. El 
Tribunal podrá otorgar a cada oposi
tor un máximo de 25 puntos, siendo 
el mínimo requerido para aprobar el 
de 16. No se comenzará a practicar

el ejercicio siguiente hasta no haber 
sido publicada en el tablón de anun 
cios de la R. E. D. E. R. A. la pun
tuación del ejercicio anterior.

Con la suma de puntos adquiridos 
por los concursantes en cada ejercicio, 
se constituirá un escalafón, asignán
dose plazas de aspirante lector a los 
diez primeros y reservándose es 'a  
R. E. D. E. R. A., respecto a los^de- 
más. la posibilidad de ir llamándolos 
p ara  cubrir las bajas que se produz
can en el cursillo o para nuevos cur
sos, hasta el plazo máximo de dos 
años, en que de no haber sido con
vocados. decaerán : o taimente los de
rechos de ese escalafón.

En el caso en que dos o más concur
santes obtuvieran ^en la suma final 
igual puntuación, 's e  ordenarán en 
atención a los méritos que acrediten, 
con arreglo al apartado k, de la base 
quinta, estimados por el Tribunal que 
juzgue los ejercicios y s in ’que contra 
este acuerdo quepa recurso alguno.

Los ejercicios no serán públicos, pe
ro todas -las pruebas escritas, una vez 
clasificadas, quedarán ,a disposición 
del público, para su examen en las 
horas y condiciones que el Tribunal 
oportunamente señale.

Madrid. 20 de marzo de 1943.—El 
Director general de la Red Española 
de Radiodifusión, A. Guijarro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas

Concediendo a doña Rosa Soler Ruiz 
el aprovechamiento de aguas subál
veas en el «Azud de los Cam es», pa
saje de «La Carapacha», término 
municipal de Fortuna (Murcia).

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Julio Ugarte y Chin, 
chilla, én nombre y representación de 
su madre política, doña Rosa Soler 
Ruiz, para alumbrar aguas subálveas 
en la rambla de Los Carnes, término 
de Fortuna (Murcia), para  abasteci
miento y riegos, asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este M inisterio,' de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consltivo, ha resuelto acceder a lo so
licitado^ con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a- Se concede a doña Rosa Soler 
Rüiz el aprovechamiento de aguas 
subálveas en el «Azud de Los Carnes», 
pasaje de «La Carapacha», término 
municipal, de Fortuna, en cantidad 
que no exceda de ^inco litros por se
gundo.

2.a Las obras de captación se eje

cutarán con arreglo al proyecto pre
sentado por el peticionario, y que sir
vió de base a la tramitación de la 
petición, con las modificaciones de de
talle que se autoricen por la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Segura. 
Deberán comenzarse en plazo de tres 
meses (3 meses) desde la fecha de la 
notificación en firme de la concesión 
y terminarse dentro del año, a- partir 
de igual fecha.

3V La inspección de las obras du
rante su ejecución y una vez term ina
das, será hecha por la Jefa tura de 
Aguas, a costa del concesionario, a 
cuyo fin deberá comunicar a dicha Je 
fatura el comienzo y fin de las obras, 
que serán inspecionadas para compro
bar el cumplimiento de las condicio
nes de la concesión.

4.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario deberá comple
tar hasta el 3 por 109 del presupuesto 
de las obras que afectan al dominio 
público, la fianza provisional primiti
vamente depositada, como fianza de
finitiva.

5.* La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo él derecho de propiedad.

6.a Con las obrás que se ejecuten 
en el «Azud de Los Carnes» no se 
dificultará el paso de las aguas flu
viales a que obedece su construcción.

7.a D urante la ejecución de las 
obras se dará exacto cumplimiento a 
¡a Ley de Aguas, Código de Trabajo 
y demás disposiciones de carácter so
cial y Ley de Protección a  la Indus
tria Nacional.

8.a La concesión se otorga a per
petuidad para riego y abastecimiento 
particular, entendiéndose concedidos 
los terrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las obras 
con -imposición de las servidumbres co
rrespondientes, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Aguas, Ley Ge
neral de Obras Públicas y su Regla
mento.

9.a El incumplimiento de una cual
quiera de eqrtas condiciones llevará 
consigo la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado la peticiona
ria las preinsertas condiciones, y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con ou- 
blícación en el «Boletín Oficial» de. 
la provincia. •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid/' 24 de marzo de 1943.—El 

Director generai, P. M. Sagasta.

Sr. Comisario de Aguas de la Cuen
ca del Segura.
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Legalizando las obras de un pozo pro
visto de maquinaria de elevación de 
aguas con destino a riegos de una 
finca propiedad de don José Salvá 
Cabot, en el término municipal de 
Mataró.
Visto el expediente incoado, a ins

tancia de don Josc Salva Caboí, so
licitando la legalización de un pozo, 
existente en una finca de su propie
dad. a menos de cien metros del to
rrente de la Montaña, en e] término 
municipal de Mataró (Barcelona), con 
destino a riegos, asunto en el cual 
ha informado el Consejo de Obras 
Públicas, <

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resucito acceder a lo 
solicitado por don José Salvá Cabot 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Quedan legalizadas las obras 
de* un pozo provisto de maquinaria 
de elevación de aguas, para riego de 
la finca que, contigua al torrente de 
la Montaña, posee don José Salvá 
Cabot en el término municipal de Ma
taró.

2.a Las características de este apro
vechamiento son: pozo de un metro 
veinticinco centímetros de diámetro 
y cuarenta y uno de profundidad, con 
elevación mecánica constituida por 
un grupo moto-bomba de dos H. P.

3.;1 No podrán variarse las caracte- 
; risticas de la instalación elevatoria
sin previa autorización de la Jefa
tura de Aguas del Pirineo Oriental.,

4.a Queda autorizado e¡ solicitante 
para elevar 62.208 litros de agua dia
rias para el riego de la finca mencio
nada.

5.a La Administración so reserva 
el derecho de obligar a poner un mó
dulo a la instalación si así conviniera 
al interés general,

6.a Las características de la ins
cripción son:

Nombre del usuario: José Salvá Ca
bot.

Clase de aprovechamiento: Pozo con 
maquinaria elevatoria en finca del 
usuario.

Corriente de la que se deriva: Aguas 
subálveas captadas de la zona de ser
vidumbre deL torrente de la Montaña.

Término municipal en que radica la 
toma: Mataró (Barcelona).

Caudal utilizado: Sesenta y dos mil 
doscientos ocho litros diarios.

Objeto del aprovechamiento: Riego 
de una superficie de 72 áreas.

Titulo en que se funda: Resolución 
de la Superioridad de 26 de enero del 
corriente/

7.a Esta legalización se otorga salvo 
el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero y caducará por incum
plimiento de cualquiera de estas con
diciones.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre,' que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el dei in
teresado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1943.—El 

Director general, P. M. SagaSta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Piri

neo Oriental.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las tres 
series del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS P O B L A C I O N E S
Números

Pesetas PRIMERA SERIE SEGUNDA SERIE TERCERA SERIE

41.336
15.171
44.224
21.991
29.216
25.502
39.174
21.586
17.651
12.952

203
24.481
33.392

625.000
350.000
125.000

7.500
7.500
7.500 i
7.500 |
7.500
7.500
7.500 
7.500*
7.500 i
7.500 1

i
i

Cartagena.
Alcira.
Madrid.
Azuaga.

| La Coruña. 
i Barcelona.
| Córdoba, 
j Valencia.
Barcelona.

¡ Madrid.
Berja. ' 

¡Sevilla.
¡ Madrid.
i

Cartagena.
La Corufia.
Madrid.  ̂
Barcelona.
La Coruña.
Albacete.-.
Córdoba. '
Alicante.
Almería.
Barcelona.
Barcelona.
Santander.
Granada.

Cartagena.
Linea de la Concepción. 
Madrid.
Bilbao. » 
La Coruña.
Santander.
Barcelona.
Zaragoza.
San Sebastián.
Madrid.
Ecija.
Santander.
Barcelona.

Han obtenido il reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6.
Madrid, 3 de abril de 1943,
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 D IRECCION GENERAL DE TIM BRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL. — Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 13 de

abril de 1943

Ha de constar de siete series de 46.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete, divididos en décimos 

a 4 pesetas; distribuyéndose 1.271.260 pesetas en 6.645 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

10 de 2.000 ...............................................  ... ............................. ... ................ .. ... ................. .. ...
1.730 de 400 ..................í ......................... .................. . ............ . ........ ................................................... ...

99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio
primero .......................................................................................................................................................

99 id:m de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo......................
99 id’Pm de 400 id. id., para los 99múmeros restantes de la centena del premio tercero ......................
2 ídem de 2.500 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del prerñio primero ...
2 ídem de 2.000 id. id. para los del premio segundo.........................................................................
2 ídem de 1.248 id. id., para los del premio tercero ........................................... . ............................ .

4.599 reintegros de 40 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ...........................................  ........................  iM ........ ... ...................

140.000
75.000
30.000
20.000 

692.000

39.600
39.600
39.600
5.000
4.000 
2.496

183.960

6.645 1.271.256

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete ; entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1/su anterior es el 46.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente. j

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios;de 125 pesetas, entre las 
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi- 
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo pivven-ido en él artículo 12 de la Instrucción del Ramo debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme ,a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 14 de octubre de 1942.—El Director general, femando Roldán.


